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PROYECTO DE LEY No. _______ DE 2011

“Por la cual se modifica el régimen de registro civil de los hijos extramatrimoniales y se dictan otras disposiciones”

El Congreso de Colombia

DECRETA:

ARTÍCULO 1. Los hijos e hijas extramatrimoniales, por el solo hecho del nacimiento, tienen derecho a obtener un nombre, a conocer quiénes son sus padres y a ser cuidados por éstos. Serán inscritos en el registro civil inmediatamente después de su nacimiento.

ARTÍCULO 2. En el acta de registro civil de los hijos extramatrimoniales deberá consignarse la identificación de la madre y del padre.

ARTÍCULO 3. Cuando al acto de inscripción concurra el padre, o cuando éste haya suscrito el certificado de nacido vivo que se aporte, se tendrá por reconocida la paternidad. En los demás casos, si no ha habido reconocimiento de la paternidad, se inscribirá como padre a quien bajo juramento la madre señale como tal en diligencia que con dicho propósito practicará el funcionario del Estado Civil, el defensor de familia, el comisario de familia o, en defecto de alguno de éstos, el inspector de policía, sin perjuicio de la facultad que tiene la persona señalada como padre, para oponerse a la paternidad atribuida.  

En la diligencia, el funcionario advertirá a la madre sobre las consecuencias penales y patrimoniales de imputar falsamente la paternidad. 

Cuando la inscripción sea solicitada por persona distinta de los padres, se aplicará lo dispuesto en el ordinal 1° del artículo 2° de la Ley 45 de 1936.

ARTÍCULO 4. Surtida la diligencia de que trata el artículo anterior, el funcionario ordenará citar al presunto padre en la forma prevista en el Código de Procedimiento Civil para la notificación personal de la imputación de la paternidad. De ser necesario enviar aviso, se deberá acompañar a éste copia del acta de la diligencia. 

Cuando se ignore el lugar donde el presunto padre pueda recibir notificaciones, la citación se surtirá mediante la inclusión de su nombre completo, con número de identificación de ser posible, en una base de datos que para tal efecto creará el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y publicará en una página de Internet de acceso gratuito, por tiempo no inferior a tres (3) meses.

ARTÍCULO 5. El presunto padre, podrá acudir ante la autoridad que lo haya citado, para manifestar su aceptación u oposición a la paternidad atribuida. 

El ejercicio del derecho de defensa, comprenderá el acceder  a practicarse  los exámenes científicos con  base en el análisis del ADN. 

El funcionario advertirá al opositor sobre la permanencia del registro con plenitud de efectos, hasta tanto se dirima la oposición planteada.

Presentada la oposición, el funcionario ordenará la realización de las respectivas pruebas científicas y las demás procedentes, para lo cual citará por el medio más expedito posible al hijo inscrito, a la madre y al presunto padre.

ARTÍCULO 6. El dictamen que resulte de los exámenes de laboratorio será remitido directamente al funcionario que lo haya ordenado, y se notificará a los interesados. 

ARTÍCULO 7. Cuando el resultado de los exámenes de laboratorio confirme la paternidad atribuida y el dictamen no sea objetado oportunamente, el funcionario emitirá resolución en la que se tendrá por establecida la paternidad, la cual será inscrita en el respectivo registro civil. La misma decisión se adoptará cuando, sin justificación válida, el padre no acuda a la citación de que trata el inciso final del artículo 5° o a la práctica de la prueba, habiendo sido citado en debida forma en (3) tres oportunidades.

Si el resultado descarta y excluye  la paternidad imputada y el dictamen no es objetado oportunamente, el funcionario ordenará mediante resolución la modificación correspondiente en el registro civil. 

ARTÍCULO 8. Siempre que el dictamen que resulte de los exámenes de laboratorio sea objetado oportunamente, el funcionario remitirá el expediente al juez de familia,  para que se inicie el respectivo proceso encaminado a decidir sobre la paternidad imputada. 

ARTÍCULO 9. Cuando la citación de quien haya sido inscrito como padre se realice en la forma prevista en el inciso segundo del artículo 4º, aquél o cualquiera de sus herederos podrá impugnar ante la autoridad competente la paternidad atribuida, solicitando se ordene la modificación en el registro civil. La respectiva acción podrá promoverse a más tardar dentro de los dos años siguientes a la fecha en que se les notifique formalmente la primera reclamación por vía judicial o administrativa de derechos u obligaciones derivados de la paternidad.  

ARTÍCULO 10. Siempre que resulte desvirtuada la paternidad imputada, la autoridad administrativa o judicial decretará la modificación correspondiente en el registro civil, e impondrá multa de veinte a cien salarios mínimos legales mensuales vigentes a la madre que indebidamente la atribuyó, a favor del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar. 

Lo anterior sin perjuicio de la responsabilidad penal que corresponda, y del derecho que asiste al opositor vencedor para la reclamación de los perjuicios materiales y morales que se le hayan causado.

ARTÍCULO 11. Para efectos técnicos, de financiación y de impugnación de los resultados de la prueba de ADN, se aplicará lo dispuesto por la ley 721 de 2001. 

ARTÍCULO 12. El artículo 7° de la Ley 45 de 1936, quedará así:

“Artículo 7. Las reglas de los artículos  398, 399 y 401 a 404 del Código Civil se aplicarán también a la filiación extramatrimonial.

Muerto el presunto padre, el proceso de investigación de paternidad extramatrimonial podrá adelantarse contra sus herederos y su cónyuge. 

Fallecido el hijo, el proceso podrá ser promovido por cualquiera de sus descendientes o ascendientes.”

ARTÍCULO 13. La presente Ley rige a partir de su publicación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

De los Honorables Congresistas,

	
	
	

	
	
	


PROYECTO DE LEY No. _______ DE 2011

“Por la cual se modifica el régimen de registro civil de los hijos extramatrimoniales y se dictan otras disposiciones”

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El presente proyecto de ley, establece una presunción legal para determinar la paternidad extramatrimonial, como mecanismo que permita garantizar el derecho a los niños y niñas de Colombia de conocer su filiación, a obtener un nombre e identidad.  

La iniciativa consagra entre otras medidas,  que cuando no haya habido reconocimiento de la paternidad, se inscribirá como padre a quien bajo juramento la madre señale como tal. En la diligencia que con dicho propósito se practique, el funcionario del Estado Civil, el defensor de familia, el comisario de familia o, en su defecto, el inspector de policía, sin perjuicio de la facultad que tiene la persona señalada, para oponerse a la paternidad atribuida.

En materia supraconstitucional, la Convención Sobre los Derechos del Niño de las Naciones Unidas estableció en el artículo 4, que los estados adoptaran las medidas administrativas, legislativas y de otra índole para dar efectividad a los derechos reconocidos en la convención, al igual que, en el artículo 7 estableció que, el niño será inscrito inmediatamente después de su nacimiento y tendrá derecho desde que nace a un nombre, a adquirir una nacionalidad y, en la medida de lo posible, a conocer a sus padres y a ser cuidado por ellos.
 Esta convención fue ratificada por Colombia mediante la Ley 12 de 1991.

La Constitución Política de Colombia, establece un rango valorativo superior en materia de derechos fundamentales  para los menores, en tanto consagra derechos prevalentes sobre los demás (Art. 44
); por otro lado y como desarrollo del mandato constitucional, el Código de la Infancia y la Adolescencia (Ley 1098 de 2006) estableció en el artículo 25
 el derecho a la identidad del niño. Esta norma indica, que los niños tienen derecho a conservar la identidad y a conservar los elementos que la constituyen, como el nombre y la filiación conforme a la ley y para el efecto ordeno que los menores deben ser inscritos inmediatamente después de su nacimiento en el registro civil.

De otro lado y siguiendo la misma línea, el Código de la Infancia estableció como funciones del Defensor de Familia, (Art. 82) entre otras la de adelantar de oficio las actuaciones necesarias para prevenir, proteger, garantizar y restablecer los derechos de los niños, las niñas, los adolescentes y las adolescentes, cuando tenga información sobre su vulneración o amenaza. Igual podrán citar al presunto padre con miras al reconocimiento voluntario del hijo extramatrimonial nacido o que esté por nacer y, en caso de producirse, podrá  extenderse el acta respectiva y ordenar la inscripción o corrección del nombre en el registro del estado civil. 

Aunado a esto, es importante recordar, que el nombre es un signo distintivo de cada persona  y que le permiten individualizarse e identificarse; ahora bien, la identidad la constituye aquellos rasgos distintivos y característicos de la persona como la lengua, la cultura, la idiosincrasia etc. La filiación es aquella relación jurídica entre los progenitores y su descendencia directa, es decir, entre padre o madre con respecto del hijo; La filiación se concreta en el reconocimiento de la paternidad o maternidad.

Nuestra la legislación, contempla la posibilidad del reconocimiento voluntario,  pero para el caso contrario,  debe instaurarse un proceso judicial, que implica someter al menor a las contingencias de la congestión judicial, que en muchos casos conlleva  años de espera, incluyendo decisiones de varias instancias.

Para los niños y niñas, la calificación de sus derechos como prevalentes, se traduce en el interés superior de sus prerrogativas,  imponiéndole al Estado, el deber de ofrecerles las condiciones propicias, necesarias y adecuadas  para su sostenimiento y su formación como ser social, lo que sugiere eliminar todos los factores que puedan obstruir el cabal ejercicio de sus derechos.

Desde ese enfoque, el derecho a tener un nombre  e identidad, y concretamente a conocer su la filiación hace necesario disponer de mecanismos idóneos y ágiles para determinar con inmediatez la maternidad y la paternidad.

Sobre el derecho a la filiación, la Corte Constitucional ha preceptuado
 que “es uno de los atributos de la personalidad jurídica, puesto que ella está indisolublemente ligada al estado civil de la persona, y que, en este sentido, las personas tienen dentro del derecho constitucional colombiano, un verdadero "derecho a reclamar su verdadera filiación" […].

En el mismo fallo, la Corte indicó que “El nombre comprende además del llamado nombre de pila, que distingue al individuo de los demás miembros de la familia, los apellidos, que definen su filiación, […] (art. 3 Decreto 1260/70). La maternidad, esto es “el hecho de ser una mujer la verdadera madre del hijo que pasa por suyo”, se tiene en principio por el nacimiento. El padre transmite al hijo su apellido mediante el matrimonio, por la manifestación de voluntad de reconocer al hijo como suyo, conforme a la ley, o como consecuencia de la investigación de paternidad iniciada por el funcionario del estado civil, el defensor de familia o el juez conforme a lo establecido en la ley 75 de 1968. El nombre de una persona expresa su filiación, de la cual se derivan derechos personales y patrimoniales, y obligaciones tanto para los padres como para los hijos”.
     

Ahora bien, la legislación colombiana ha mostrado avances desde 1936, en materia de reconocimiento de derechos de los hijos concebidos y nacidos fuera del matrimonio, primero con la facultad de investigar judicialmente la paternidad y el establecimiento de presunciones a favor de su determinación, y más tarde con la consagración de la igualdad de derechos con los hijos matrimoniales y extramatrimoniales. 

Posteriormente, y con la introducción de la tecnología forense, el análisis de la paternidad y maternidad se ha venido estableciendo mediante la práctica de pruebas científicas. Sin embargo, aún no se cuenta con la agilidad suficiente para solucionar la problemática que plantea el creciente número de hijos extramatrimoniales sin paternidad reconocida. 

Ciertamente, las dificultades procesales para investigar la paternidad, la consecuente demora en el trámite de los procesos judiciales de investigación de paternidad, y la carencia de recursos por parte de los interesados en el establecimiento de la paternidad extramatrimonial, desestimulan cualquier esfuerzo en ese sentido. Ha acontecido, que la declaración judicial de la paternidad viene mucho después de expirada la oportunidad para reclamar los derechos que le corresponden al niño, o cuando la satisfacción de los mismos ya no es útil para contribuir a la buena formación del individuo.

No obstante, la ley 721 de 2001 intentó agilizar los procesos judiciales de investigación de la paternidad y maternidad, imponiendo como prueba necesaria y suficiente el dictamen pericial a partir del análisis y cotejo del  ADN.  Lo cierto es que falta  agilidad en el trámite de estos asuntos, entre otras cosas porque la realización de los exámenes de laboratorio no ha resultado tan expedita como se pensó en su momento.

Registros Estadísticos sobre Procesos de  Investigación de Paternidad 

En la realidad, muchos de los procesos de investigación de paternidad han quedado estancados hasta por varios años, debido  a la insuficiencia de los laboratorios y certificados disponibles para la realización de los exámenes correspondientes. El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar ICBF reportó para el 2008 atención a 12.433 grupos, compuestos cada uno por 3 personas, y se emitieron 10.928 dictámenes. Para este año el ICBF ha informado que se han tramitado 5.187 solicitudes de muestras tomadas y se han emitido 2.963 dictámenes.

Además, es elocuente el hecho de que la renuencia de los presuntos padres a asistir a la práctica de pruebas de laboratorio, ha frustrado las esperanzas de muchos en relación con el establecimiento de la paternidad, y de los derechos que de ésta se derivan. 

Esta actitud, per se, lesiona los derechos fundamentales de los niños y niñas, quiénes son perjudicados por la omisión o renuencia del presunto padre. 

El  20 de noviembre de 2006, se reveló un resultado del estudio adelantado por la Procuraduría General de la Nación como parte del seguimiento que realiza a los procesos de filiación que cursan ante la jurisdicción de familia, el cual pone al descubierto situaciones que deben ser superadas, como las siguientes:

En el período comprendido entre 1999 y 2006 se han presentado aproximadamente 50.000 demandas de filiación, las cuales se encuentran represadas por la falta de la práctica de la prueba con marcadores genéticos de ADN.

Los Departamentos con mayor número de demandas de filiación son: Antioquia con 3.015; Cundinamarca, 2.396; Bogotá, 5.137; Santander, 2.085; Valle del Cauca, 1.802; Tolima, 1.774; Boyacá, 1.447; Nariño, 1.174; Meta, 1.152 y Caldas, 1.084.

Existen 10.970 procesos de filiación sin definición por la falta de prueba de ADN ante la inasistencia de los presuntos padres a su práctica.

En los anteriores departamentos se concentra el 73% del total de procesos pendientes de la práctica de las pruebas de ADN.

Esta situación le ha costado al Estado colombiano la suma de 27.632 millones de pesos, únicamente en lo que se refiere a la práctica de pruebas de ADN ordenadas, sin contar con la gran inversión que supone la actividad judicial.7

Como si fuera poco, aún subsiste, sin justificación razonable, una odiosa discriminación constituida por la limitación de los efectos patrimoniales de la sentencia que declara la paternidad extramatrimonial (artículo 7° de la Ley 45 de 1936, modificado por el artículo 10 de la Ley 75 de 1968), de modo que ante el fallecimiento del presunto padre y la ignorancia sobre la identidad de los herederos, el hijo extramatrimonial puede quedar privado de todos los derechos patrimoniales derivados de la filiación paterna, pues respecto de tal situación la Corte Suprema de Justicia ha mantenido el criterio de que no hay lugar a adelantar el proceso contra herederos indeterminados, para hacerles oponible el fallo
.

Pues bien, la situación someramente descrita, plantea una gran desventaja de los hijos extramatrimoniales en comparación con los nacidos dentro del matrimonio, que carece de justificación legítima desde la perspectiva del orden constitucional establecido en 1991, lo mismo que bajo la óptica del derecho internacional (Convención Internacional sobre los Derechos del Niño).

Resulta no sólo imperioso, sino también urgente, adoptar medidas eficaces para solucionar la problemática planteada, en aras de garantizar la protección de los niños y niñas nacidos extramatrimoniales, en igualdad de condiciones a los hijos matrimoniales.

Con fundamento en estos argumentos, el presente proyecto de ley pretende arbitrar un mecanismo adecuado que permita al Estado garantizar el establecimiento de la filiación paterna extramatrimonial, sin hacerlo más gravoso para el niño y la niña. 

De ahí que, en aplicación fiel de la presunción de Buena Fe, de observancia obligatoria por todas las autoridades públicas respecto de las actuaciones de los particulares (artículo 83 de la Constitución Política), el proyecto plantea la necesidad de presumirla (buena fe) en el señalamiento de la paternidad que bajo juramento y ante la autoridad competente,  realice la madre del niño y/o niña.

La madre del niño y/o niña, debe conocer, las consecuencias jurídicas que con esa declaración asume.

Obviamente, esta presunción legal se puede desvirtuar, en la medida que el presunto padre cuestione, controvierta o impugne el hecho en el que se fundamenta y que el resultado de las pruebas científicas ratifique su oposición. De ahí que el proyecto pretenda que se garantice el escenario procesal apropiado para que se discuta sobre la paternidad atribuida, cuando la imputación sea objeto de reparo, dotando de facultades para ello a autoridades administrativas.

Para cumplir lo descrito en la iniciativa legislativa, se ha preferido un procedimiento sencillo ante la autoridad administrativa, tendiente a garantizar más ágilmente los derechos de los niños y niñas  a un nombre, a su identidad, filiación y  alimentos. 

Las virtudes de la propuesta consisten en lo siguiente:

I. Mientras no se desvirtúe la imputación de paternidad, ésta permanecerá vigente y surtirá todos los efectos patrimoniales y legales;

II. La inasistencia injustificada del presunto padre a la práctica de la prueba acarrea la firmeza de la inscripción de la paternidad. Lo verdaderamente importante aquí, es que la desidia, de cualquier parte que provenga, en nada afecta los derechos del menor, pues la inscripción de la paternidad se mantiene inalterada. 

La finalidad última del proyecto de ley, es contribuir con la descongestión judicial en materia de procesos de filiación, los cuales se surten a través de la práctica de pruebas de ADN, que en su gran mayoría son sufragadas por el Estado, en cabeza del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar. De otra parte, seguramente se contribuirá a superar el estancamiento en la realización de las pruebas ordenadas por causa de la inasistencia de los presuntos padres, atendiendo a las consecuencias jurídicas que su renuencia genera.

Por último, es oportuno eliminar la exclusión de los efectos patrimoniales de la filiación, cuando el respectivo proceso de investigación de paternidad se promueve después del fallecimiento del padre, si se tiene en cuenta que la tardanza generalmente obedece a la escasez de recursos y a la ignorancia sobre la identidad de los herederos del padre. Por ello, el proyecto pretende modificar el artículo 7° de la Ley 45 de 1936, modificado por el artículo 10 de la Ley 75 de 1968, para facilitar que la investigación de paternidad se promueva contra herederos indeterminados y para suprimir la discriminación relacionada con los efectos de la sentencia.

Consideraciones Probatorias

Fundamentalmente, en materia probatoria lo que busca el Proyecto de Ley, es establecer una presunción legal invirtiendo la carga de la prueba y dejando al presunto padre la carga de impugnar la paternidad; de igual manera le impone el deber legal a la madre declarante de obrar con la verdad y en su defecto de atenerse a las sanciones penales y patrimoniales.

El proyecto, resalta  la moderna teoría de la carga dinámica de la prueba, expuesto recientemente en fallo de la Corte Suprema de Justicia, el cual determinó¨: “..las dificultades probatorias en las que se puede encontrar la victima… no es admisible la aplicación de criterios generales que sistemática e invariablemente quebranten las reglas de distribución de la carga de la prueba previstos en el ordenamiento.” 
(Sentencia del 22 de julio de 2010, exp. 00042-01); sino que por el contrario demandan criterios de humanización de la prueba de tal suerte que cuando reine la dificultad probatoria, se puedan aplicar criterios de disponibilidad de la prueba en la contraparte, es decir, en el presunto padre en aras de salvaguardar en todo caso, los derechos de los menores como derechos superiores a los demás. Las cargas dinámicas de la prueba, es una apuesta  por el equilibrio, por la paz social. 

Finalmente, en la propuesta legislativa  los derechos de defensa y contradicción por parte del presunto padre no se ven comprometidos ya que, el proyecto prevé que éste, una vez sea denunciado por la madre, comparezca ya ante la autoridad administrativa o ante la jurisdiccional, a objetar la presunción de que hace uso y a practicarse la prueba de ADN que determinara si efectivamente está comprometida su paternidad o si por el contrario, la madre incurrió en una falta a la verdad. Como se establece la iniciativa consagra medidas que garantizan equilibrio entre las partes y respeta el debido proceso y la buena fe.

Derecho Comparado

Haciendo un barrido de la legislación comparada encontramos que la presunción que se pretende establecer no es un tema nuevo en derecho de familia; por el contrario, desde la última década del pasado milenio se estableció en la República de Cuba tanto en el Código de la Familia como en la Ley del Registro del Estado Civil.

Código de la Familia de Cuba:

“De la presunción de la filiación. 

ARTICULO 74. Se presumirá que son hijos de las personas unidas en matrimonio: 

1) los nacidos durante la vida matrimonial; 

2) los nacidos dentro de los trescientos días siguientes a la fecha de la extinción del vínculo matrimonial, si la madre no hubiere contraído nuevas nupcias. 

Las presunciones establecidas en este artículo se entienden sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 6. 

ARTICULO 75. Se presumirá la paternidad:

1) cuando pueda inferirse de la declaración del padre formulada en un documento indubitado; 

2) cuando hubieren sido notorias las relaciones maritales con la madre durante el período en que pudo tener lugar la concepción; 

3) cuando la condición de hijo se haya hecho ostensible por actos del propio padre o de su familia. 

ARTICULO 76. Se presumirá la maternidad cuando la madre se halle en los casos de los incisos 1) y 3) del artículo anterior. En los demás casos, la maternidad quedará probada por el hecho del parto y de la identidad del hijo. 

ARTICULO 77. La acción para reclamar el reconocimiento de los hijos corresponde a éstos y al padre o madre que ya los haya reconocido, con respecto al que aún no lo haya hecho.”

Por último, sólo nos resta expresar que el establecimiento de este tipo de presunciones evitará que el esclarecimiento de la paternidad para los nasciturus sea un largo debate judicial cuyo único perjudicado es el menor que como sabemos tiene una protección especial por parte de la norma superior.

IMPACTO FISCAL

Con relación al estudio de impacto fiscal que ordena la Ley 819 de 2003, la Corte Constitucional se ha pronunciado, entre otras, en sentencias como las: C-490 de 1994, C-343 de 1995, C-685 de 1996, C-197 de 2001, C-1250 de 2001, C-1113 de 2004, C-500 de 2005, C-729 de 2005 y C- 290 de 2009; en donde desarrollan, entre otros temas, el principio de anualidad, el principio de legalidad del gasto público y la forma como el Gobierno puede hacer las inclusiones necesarias en el Presupuesto General de la Nación, en lo que tiene que ver con la constitucionalidad y la competencia legislativa para declarar un gato público.

Así mismo, mediante Sentencia C-985 de 2006, la Honorable Corte Constitucional se pronunció sobre la iniciativa que tienen los congresistas en materia de gasto, así:

“Del anterior recuento se desprende que la Corte Constitucional ha establecido i) que no existe reparo de constitucionalidad en contra de las normas que se limitan a autorizar al Gobierno para incluir un gasto, pero de ninguna manera lo conminan a hacerlo. En estos casos ha dicho la Corporación que la Ley Orgánica del Presupuesto no se vulnera, en tanto el Gobierno conserva la potestad para decidir si incluye o no dentro de sus prioridades, y de acuerdo con la disponibilidad presupuestal, los gastos autorizados en las disposiciones cuestionadas…”.

Además, la misma Corporación, en Sentencia C- 290 de 2009, al respecto dijo:

“La Corte observa que en el artículo objetado nada hay que permita asimilar sus enunciados a una orden dotada de carácter imperativo y de conformidad con la cual se pretenda privar al Gobierno Nacional de la facultad de decidir si incorpora o no el gasto autorizado dentro del presupuesto, pues, al contrario de lo que sostiene el ejecutivo, en los términos utilizados por el legislador no se avizora presión alguna sobre el gasto público, sino el respeto del ámbito competencial que corresponde al Gobierno, al cual se le reconoce la posibilidad de considerar la incorporación de las partidas presupuestales y de hacerlo de acuerdo con los recursos disponibles y con los lineamientos del marco fiscal de mediano plazo. No se configura, pues, por el aspecto que se acaba de examinar, motivo de inconstitucionalidad que conduzca a la invalidación del artículo objetado”.

De conformidad con los argumentos jurídicos señalados anteriormente, es preciso advertir que la presente iniciativa no ordena gasto adicional ni tampoco otorga beneficios tributarios, tal y como lo advierte el art. 7º de la Ley 819 de 2003; por lo tanto, esta iniciativa no genera impacto fiscal.

De los Honorables Congresistas,

�	 Organización Naciones Unidad. Convención Derechos de los Niños. 


�	 Artículo 44. Son derechos fundamentales de los niños: la vida, la integridad física, la salud y la seguridad social, la alimentación equilibrada, su nombre y nacionalidad, tener una familia y no ser separados de ella, el cuidado y amor, la educación y la cultura, la recreación y la libre expresión de su opinión. Serán protegidos contra toda forma de abandono, violencia física o moral, secuestro, venta, abuso sexual, explotación laboral o económica y trabajos riesgosos. Gozarán también de los demás derechos consagrados en la Constitución, en las leyes y en los tratados internacionales ratificados por Colombia. 


	La familia, la sociedad y el Estado tienen la obligación de asistir y proteger al niño para garantizar su desarrollo armónico e integral y el ejercicio pleno de sus derechos. Cualquier persona puede exigir de la autoridad competente su cumplimiento y la sanción de los infractores. 


	Los derechos de los niños prevalecen sobre los derechos de los demás. 


�	 ARTICULO 25. DERECHO A LA IDENTIDAD. Los niños, las niñas y los adolescentes tienen derecho a tener una identidad y a conservar los elementos que la constituyen como el nombre, la nacionalidad y filiación conformes a la ley. Para estos efectos deberán ser inscritos inmediatamente después de su nacimiento, en el registro del estado civil. Tienen derecho a preservar su lengua de origen, su cultura e idiosincrasia.


�	 Fuente: � HYPERLINK "http://www.constitucional.gov.co/"��www.constitucional.gov.co�


	    Sentencia T- 1229/01, M.P. Dr Marco Gerardo Monroy Cabra. 


�	   Ibídem 


�	 Departamento de Investigación de Paternidad de ICBF  Julio 15 de 2009


�	 Ref: Exp. 1100102030002006-00699-00 –SR097 de 2008 Corte Suprema de Justicia


�	 Corte Suprema de Justicia. Sentencia del 22 de julio de 2010, exp. 00042-01


�	 Ibídem.







